
D.J. (888)

SANTIAGO, 

 RESOLUCIÓN Nº 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. Nº 86 de 2021; y en las 
letras d) del artículo 1 y el artículo 12 del D.F.L. Nº 2 de 1994, ambos del Ministerio 
de Educación; Resolución Exenta N°03826 de 2022; lo solicitado por el Director de Finanzas 
y la Jefa de Aranceles mediante correo electrónico de fecha 21 de octubre de 2022; y 
lo solicitado por la Jefa de Gabinete en correo de fecha 08 de noviembre de 2022; y 

CONSIDERANDO: 

1.-   Que el artículo 2 de la Ley Nº19.239 señala que la Universidad 
Tecnológica Metropolitana tendrá las funciones que, de acuerdo con la legislación vigente, 
son propias de este tipo de instituciones. Su objetivo fundamental será ocuparse, en un 
nivel avanzado, de la creación, cultivo y transmisión de conocimiento por medio de la 
investigación básica y aplicada, la docencia y la extensión en tecnología, y de formación 
académica, científica, profesional y técnica orientada preferentemente al que hacer 
tecnológico. 

2.- Que el artículo 3º del Estatuto Orgánico de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana, dispone para la promoción de los fines y el cumplimiento de los objetivos 
de la institución, estará especialmente facultado para emitir estampillas, así como fijar el 
monto de las matrículas y derechos por el ingreso de los alumnos, por prestación de 
servicios, por exámenes, por admisión a cualquier grado o título, o por otros conceptos. 
A su vez el artículo 35 en su inciso segundo dispone que son ingresos de la Universidad 
los derechos de matrícula, aranceles, derechos de exámenes, certificados y solicitudes a 
la Universidad, y toda clase de cuotas extraordinarias que deban cancelar sus alumnos. 

3.- Que el artículo 11º, letra g) del Estatuto Orgánico de la Universidad 
Tecnológica Metropolitana, dispone que es función y atribución de  la  Rectora fijar el valor 
de los aranceles de matrícula y de otros derechos cobrados por la Universidad, en 
consecuencia, se hace necesario aprobar el valor  de  los aranceles anuales de las distintas 
carreras diurnas y vespertinas para periodo año 2023.    

4.- Que por Resolución Exenta N°03826 de fecha 29 de septiembre de 2022, 
fija para el año 2023, el valor de los Aranceles Anuales, que indican las distintas Carreras 
Diurnas y Vespertinas que imparte la Universidad Tecnológica Metropolitana. 

5.- Que mediante correo electrónico el Director de Finanzas indica que el 
espíritu de la Universidad Tecnológica Metropolitana es promover la “integración vertical” 
de estudios de los alumnos de los Liceos. 

6.- Que mediante correo electrónico la Jefa de Aranceles indica agregar la 
forma de pago para los alumnos nuevos, jornada diurna. 
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7.- Que mediante correo electrónico la Jefa de Gabinete solicita modificar en 
el punto IV, la letra e). 

8.- Que, en consecuencia, el correo electrónico de fecha 21 de octubre de 2022 
del Director de Finanzas y la Jefa de Aranceles, y el correo electrónico de fecha 08 de 
noviembre de 2022 de la Jefa de Gabinete dirigido al Director Jurídico, es procedente; por 
tanto 

RESUELVO: 

I. Modifíquese la Resolución Exenta N°03826 de 2022 que fija para el año
2023, el valor de los Aranceles Anuales que indican las distintas carreras Diurnas y 
Vespertinas que imparte la Universidad Tecnológica Metropolitana, en el sentido de 
incorporar y modificar lo siguiente: 

1) En el acápite IV, punto 4.3, letra c) elimínese la expresión “nietos”, quedando
el texto definitivo en consecuencia:

c) A todos aquellos estudiantes que postulan a la Universidad, sean
seleccionados, y prestan servicios en el Sector Público, en las Fuerzas Armadas y de 
Orden, en Entidades Públicas, y en Entidades Privadas de la Sociedad Civil en convenio, 
a sus hijos, y a sus cargas debidamente reconocidas por la entidad en la cual prestan 
servicios; o bien, 

2) En el acápite IV, punto 4.3 incorpórese la letra e):

e) A todos aquellos estudiantes que postulen a la Universidad y que son egresados de
los Liceos Técnico-Profesionales en que la Universidad Tecnológica Metropolitana es 
Sostenedor bajo la modalidad de Administración delegada, a los funcionarios que trabajan 
en dichos Liceos y a sus hijos y cargas legalmente reconocidas. 

3) En el acápite IV, punto 4.4, incorpórese la expresión “e” quedando el texto
definitivo en consecuencia:

El beneficio que se otorgue no es copulativo, ni sumativo en los criterios señalados en las 
letras a, b, c, d y e anteriores, y regirá para el ingreso del estudiante a la carrera en el 
año 2023. 

4) En el acápite IV, agréguese un nuevo punto “4.6) De los Aranceles” cuyo
texto es el siguiente:

Para los alumnos nuevos, jornada diurna, en 10 cuotas iguales mensuales y 
sucesivas, comprometidas al momento de la matrícula, con vencimiento de la primera el 30 
de marzo del año 2023. 



II. Apruébese, como consecuencia de las modificaciones incorporadas en
el numeral primero, el nuevo texto refundido de la Resolución Exenta N°03826 de fecha 
29 de septiembre de 2022, de la forma como se indica: 

Fíjense para el año 2023 el valor de los aranceles anuales para las distintas 
carreras diurnas y vespertinas que imparte la Universidad Tecnológica Metropolitana, que 
a continuación se indican:  



III. ACCESO DIRECTO

El arancel anual se podrá pagar de la siguiente forma: 

• Para los alumnos nuevos, jornadas diurna y vespertina, en 10 cuotas iguales
mensuales y sucesivas, comprometidas al momento de la matrícula, con vencimiento 
de la primera el 30 de marzo del año 2023. 

• Para los alumnos nuevos, cohorte 2023, con ingreso directo (sin PAES 2022,
deportistas destacados, programa propedéutico, Pace, etc.), tendrán una rebaja del 
50% en el Derecho Básico de Matrícula con pago de contado, siempre que finalicen 
su proceso de matrícula hasta el 29 de diciembre del año 2022. 

• Para los alumnos nuevos, jornada diurna que se matriculen en los plazos
señalados por la Vicerrectoría Académica y, que paguen el monto total del arancel 
anual al contado, tendrán un 6% de descuento*. 

IV. ACCESO PAES

4.1) De los derechos Básicos de Matrícula 

El Derecho Básico de Matrícula para alumnos nuevos en el año lectivo 2023, tendrá un valor 
de $ 200.000.- (doscientos mil pesos), pagaderos en diez cuotas mensuales iguales y 
sucesivas, con vencimiento de la primera el 30 de marzo del año 2023. 

Si el pago se realiza al contado se aplicará un 6% de descuento*. 

(*) Se entiende pago contado dentro de las fechas del proceso de matrícula determinadas 
por la Vicerrectoría Académica. 

4.2) Rebajas arancelarias 

Se otorga para el año académico 2023, una rebaja arancelaria de: 

a) $700.000 (Setecientos mil pesos), para el primer año de la carrera a todos los
alumnos de la promoción del año 2023, que obtenga un puntaje Promedio Comprensión
Lectora y Competencia Matemática – M1 en la prueba PAES, mayor o igual a 708
puntos.

b) $450.000 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos), para el primer año de la carrera
a todos los alumnos de la promoción del año 2023, que obtenga un puntaje Promedio
Comprensión Lectora y Competencia Matemática – M1 en la prueba PAES promedio
PAES mayor o igual a 650 puntos y menor a 708 puntos.



Este beneficio es compatible con otras becas, subsidios o beneficios económicos, otorgados 
por la Universidad Tecnológica Metropolitana, por el Ministerio de Educación o por otros 
organismos. El monto de la rebaja arancelaria constituye el monto máximo a otorgar por 
alumno beneficiado. En caso de que el monto del beneficio otorgado sea superior a la suma 
que el alumno deba pagar por concepto de arancel, el remanente no se reembolsará, ni 
aplicará a futuras obligaciones que el alumno pudiere contraer con la Universidad. 

4.3) Descuentos alumnos nuevos cohorte 2023 

La Universidad otorgará un 20% de descuento en el arancel anual para el año 2023 
correspondiente a la carrera elegida por el nuevo entrante bajo los siguientes criterios: 

a) A todos aquellos estudiantes cuyo puntaje ponderado para el ingreso a la
Educación Superior en 2023 los sitúen dentro del 10% de los mejores puntajes de
quienes postulen y queden seleccionados en cada carrera de pregrado; o bien,

b) A todos aquellos estudiantes que postulen a la Universidad Tecnológica
Metropolitana en primera opción; o bien,

c) A todos aquellos estudiantes que postulan a la Universidad, sean seleccionados,
y prestan servicios en el Sector Público, en las Fuerzas Armadas y de Orden, en
Entidades Públicas, y en Entidades Privadas de la Sociedad Civil en convenio, a sus hijos,
y a sus cargas debidamente reconocidas por la entidad en la cual prestan servicios; o
bien,

d) A todos aquellos estudiantes que postulen a la Universidad y que son titulados
de ésta y/o del Instituto Profesional de Santiago (IPS), en otra carrera. Asimismo, el
beneficio se extiende a los hijos de los titulados por la UTEM y/o por el IPS.

e) A todos aquellos estudiantes que postulen a la Universidad y que son egresados
de los Liceos Técnico Profesionales en que la Universidad Tecnológica Metropolitana es
Sostenedor bajo la modalidad de Administración delegada a los funcionarios que
trabajan en dichos Liceos y a sus hijos y cargas legalmente reconocidas.

4.4) Característica y duración del beneficio arancelario 

• El beneficio que se otorgue no es copulativo, ni sumativo en los criterios
señalados en las letras a, b, c, d y e anteriores, y regirá para el ingreso del estudiante a 
la carrera en el año 2023. 

• La duración del beneficio arancelario para años posteriores al 2023 estará sujeta
a la progresión académica del estudiante en la carrera, medida a estos efectos como el 
avance curricular igual o superior al 80% de la carrera. 



4.5) Incompatibilidades 

El beneficio señalado anteriormente será incompatible con los beneficios de gratuidad, de 
becas y descuentos a hijos de funcionarios de la UTEM. 

Respecto de las rebajas mencionadas en el punto IV, el estudiante deberá elegir entre 
aquellos y el descuento de 20% aquí señalado. 

4.6)  De los Aranceles 

Para los alumnos nuevos, jornada diurna, en 10 cuotas iguales mensuales y sucesivas, 
comprometidas al momento de la matrícula, con vencimiento de la primera el 30 de marzo 
del año 2023. 

Regístrese y Comuníquese. 
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